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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020) 
 

 
Se decide, en esta providencia, sobre la admisión de la demanda que antecede, 

propuesta por BANCO BBVA S.A., a través de apoderada judicial contra CARLOS 

HUMBERTO VANEGAS VERGARA para promover proceso de restitución de 

tenencia. Revisada se observa que cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 y  ss., del Código General del Proceso, razón por la cual se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que antecede entablada BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., a través de apoderada judicial contra CARLOS HUMBERTO VANEGAS 

GUEVARA, para promover proceso de restitución de tenencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, mediante notificación personal de esta providencia conforme al artículo 291 y 

ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada DORIS CASTRO VALLEJO 

en los términos del poder conferido para representar a la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 
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